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En agosto de este año se cumplirán 
ventiún años de la Declaración de San
tiago sobre Zona Marítima, adoptada 
por Ecuador, Perú y Chile el 18 de agos
to de 1952 durante la Primera Confe· 
rencia sobre Conservación y Explotación 
de las Riquezas Marítimas del Pacífico 
Sur. 

Aunque con anterioridad a dicho ins
trumento Chile y Perú, en 194 7, Costa 
Rica en 1948 y El Salvador en 1950, 
h abían proclamado jurisdicciones maríti
mas de 200 millas náuticas, la Decla
ración de Santiago constituye el primer 
instrumento multilateral que estableció esa 
distancia como medio para cautelar los 
recursos naturales del mar adyacentes a 
las costas de los respectivos Estados. Ello 
es especialmente oportuno destacarlo en 
estos días en que la gran mayoría de los 
Estados latinoamericanos, inspirados en 
el éxito logrado por los países del Pací
fico Sur, han adoptado o propiciado 
también jurisdicciones marítimas de 200 
millas. 

En el presente artículo se analizarán 
someramente el contenido de la Declara
ción de Santiago; su naturaleza jurídica, 
la interpretación que a ella le han dado 
Chile, Ecuador y Perú, y su importancia 
y trascendencia. 

A . CONTENIDO DE LA DECLARA
CION DE SANTIAGO 

En la Declaración d e Santiago, toman. 
do en consideración que la extensión del 
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mar territorial y la zona contigua son 
insuficientes, se proclaman -"como nor
ma de política internacional marítima"
la soberania y jurisdicción exclusiva de 
Chile, Ecuador y Perú "sobre el mar que 
baña las costas de sus respectivos países, 
hasta una distancia mínima de 200 mi
llas marinas desde las referidas costas" 
(párrafo resolutivo segundo), así como 
el suelo y subsuelo de dichas aguas (pá· 
rrafo resolutivo tercero). La declaración, 
asimismo, deja constancia que ella "no 
significa desconocimiento de las necesa
rias limitaciones al ejercicio de la sobe
ranía y jurisdicción establecidas por el 
Derecho Internacional en favor del paso 
inocente o inofensivo, a través de la zo· 
na señalada para las naves de todas las 
naciones" (párrafo resolutivo quinto), 

Es importante recordar aquí que las 
justificaciones que adujeron esos tres Es
tados para ampliar sus jurisdicciones ma. 
rítimas se fundaron exclusivamente en 
consideraciones económico-sociales, tales 
como la obligación de los gobiernos de 
asegurar a sus pueblos las necesarias con
diciones de subsistencia, y procurarles 
los medios para su desarrollo económi
co (párrafo considerativo primero); y, 
consecuencialmente, de cuidar la conser
vación y protección de sus recursos natu
rales y reglamentar el aprovechamiento 
de ellos a fin de obtener las mejores ven
tajas para sus respectivos países (párra
fo considerativo segundo) ; por lo que 
debe impedirse una explotación de di
chos bienes que ponga en peligro "la 
existencia, integridad y conservación de 
esas riquezas en perjuicio de los pueblos 
que, por su posición geográfica, poseen 
en sus mares fuentes insustituibles de re
cursos económicos que les son vitales" 
(párrafo considerativo tercero). 

La Declaración de Santiago de 1952, 
al haber sido ratificada por Chile, Ecua
dor y Perú, se encuentra incorporada 
como derecho vigente a los ordenamien
tos jurídicos internos de esos tres Es
tados { 1), 

(1) La D~elaración de Santiago de 1952 fue 
ratificada por Chile mediante Decreto NQ 432 
ele 23 de septiembre de 1954:; por Ecuador por 
el Deel"eto NQ 275 de 7 de febrero de 1955; y 
por Perú por mc<lio de 1a. resolución legisla ti va 
S9 12.305 de 6 de mayo de l 955. 

B. NATURALEZA JURIDICA DE LA 
DECLARACION DE SANTIAGO 

A pesar de que la Declaración de San
tiago -la que no puede exhibirse como 
un modelo de rigor científico y técnica 
jurídica- emplea ciertos términos como 
"soberanía y jurisdicción exclusivas" y 
"paso inocente", que son propios del mar 
territorial, es posible sostener que su na
turaleza jurídica no es la de ese espacio 
marítimo, sino más bien la de una "zona 
económica" destinada exclusivamente a la 
"conservación, desarrollo y aprovecha
miento" de los recursos naturales existen
tes en la zona de 200 millas reivindica· 
das, únicos objetivos expresamente con
signados en la parte resolutiva de la De
claración. 

Así, por lo demás, se desprende de la 
parte considerativa, la cual alude tan só
lo a justificaciones de orden económico· 
social para adoptar la ampliación de las 
respectivas jurisdicciones marítimas. 

En otras palabras, de todo el contexto 
de la Declaración aparece claramente que 
las únicas competencias estatales creadas 
por la Declaración son aquellas necesa
rias para el cumplimiento de los propó
sitos y objetivos previstos. Ello queda de 
manifiesto en el párrafo resolutivo pri
mero en que se afirma que ··1a antigua 
extensión del mar territorial y de la zona 
contigua sean insuficientes para la con
servación, desarrollo y aprovechamiento 
de esas riquezas", no para ampliar esos 
espacios, sino, precisamente, en atención 
a esa insuficiencia, crear una nueva zo
na marítima que permita el cumplimiento 
de tales propósitos y objetivos. 

El hecho, además, que la Declaración 
consigne un límite impreciso -en la zona 
marítima, como lo es el de "hasta una 
distancia mínima de 200 millas marinas" 
resulta incompatible con la supuesta fi
nalidad de establecer un mar territorial, 
toda vez que ese espacio marítimo exige, 
en virtud de los derechos y deberes que 
en él poseen el Estado ribereño y terce
ros Estados, una delimitación clara. 

Podría, sin embargo, sostenerse que la 
zona de 200 millas marinas establecidas 
por la Declaración de Santiago constitu
ye mar territorial, en vista de la referen
cia que ésta hace en el párrafo resoluti· 
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vo quinto al "paso inocente e inofensi
vo", ya que dicho paso, a la luz del ac
tual derecho internacional, es propio del 
régimen jurídico del mar territorial. Con 
todo, es posible sostener que a la fecha 
de la redacción de la Declaración de 
Santiago, cuando aún la Comisión de De
recho Internacional de las Naciones Uni
das no había avanzado en su labor de 
codificación sobre el Derecho del Mar y, 
por lo tanto, no estaba suficientemente 
precisado el alcance del paso inocente 
como elemento integrante del mar terri
torial, esa expresión pudo haber sido to
mada corno sinónima de libertad de na
vegación ( 2). 

Del solo texto de la Declaración de 
Santiago puede deducirse, pues, que la 
zona marítima de 200 millas creada por . 

(2) Existen diversos anteciecleu.tes que pa.l'e· 
eieran confirmar esa. posible interpretación. Así, 
el Profesor Luis Davhl Cruz Oeampo, que fuera 
Asesor Jurídico del Ministerio de Reladones 
Exteriores de Chile y partieip:ira en. la redac
ción de la Declaraeión ele Santiago de 1952, en 
el prólogo al libro d•el Profesor Sergio Gutié_ 
rrez Olivos ("Mar Territorial y Derecho Mo
derno" Stgo. 1955. pág. 16) señala que la De.
cla raci6n de Santiago "no viola el jus commu· 
11.icationis"; asimismo, del contexto de las no· 
tas de 12 <le abril de 1955 de Chile.., Ecuador y 
Perú, de idéntica redacción, de respuestas a las 
J:!eservas de Estados Unidos y Gran Bretaña 
por la Declaración de Santiago, apal'ece clara.
mente que la intención de los Gobiernos al iu_ 
e luir el párrafo resolutivo V de la D eelaración 
fue eontemplal', propiamente, una libertacl de 
navegación:. El profesor Alberto Ulloa, uno de 
Jos prineipalies redactores de la Declaraei6n de 
Santiago, como Jlresidente de la delegación pe· 
ruana a la Segunda Conferencia de las ~aciones 
Unidas sobre el Derecho del :\fa.l', declaró al 
término de ésta que ''el régimen de derecho 
público que el Perú tiene establecido en lo que se 
refiere nl ejercicio de su juris(ticción maritima, 
continúa vigente eon sus importantes caraetcrís_ 
ticas de no afectar la navegaeión marítima y 
aér('a para fines legí t imos". (Documentos de 
N.U.A/Conf.19/L .16 de 27 de abril de 1960). 
P erú incluso pareeieraJ hasta ahora, mantener 
<.'omo equivalentes las expresiones "paso ino
cente" y ''liliortacl ele navegación", según s~ 
<lcspr<'nde de su intcrpretnci6n a la s Dcclnracio
Jlll'S rlc .Montevideo y Lima de 1970. Respec to 
do la. de ~lontcvideo, la delegación pcru:111a1 

sostuvo que: "Perú neeptn <.'1 párrafo 69 rlc la 
Dccl:uación 1le Montevi<lt.>o soLre el D<.'n'eho del 
::\far, en el entendimiento que la lihcrtall tic 
na.vf'gaci6n que meneiona es aquella que so a1L 
mite en los mar«s jurisdiccionales, o· son, el 
pa.-;o iuocente, tnl corno se estabh>ei6 en la De· 
elaracióu tle Santiago sohrc Zona Mnrítimn". 
Una constancia, de eont<.'nido similar, fue con· 
signada cu la Dl'elnración de J,i11111. 

ese instrumento no tiene los caracteres 
del mar territorial sino los de una zona 
"sui generis". 

C. LA INTERPRET ACION DE CHILE, 
ECUADOR Y PERU 

En un comienzo, la interpretación ofi
cial dada por los tres Gobiernos fue atri~ 
huirle a la zona marítima establecida en 
la Declaración de Santiago, el carácter 
de una zona especial de jurisdicción para 
propósitos limitados a la conservación y 
explotación de los recursos naturales en 
ella existentes. 

Así, expresamente, lo declararon los 
Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú en 
sus notas de respuestas a los Estados Uni
dos y Gran Bretaña, cuando estos países 
hicieron formal reserva de la Declara
ción de Santiago. En notas de idéntica 
redacción, expresaron los Gobiernos de 
los países del Pacífico Sur: 

.. No tiene, pues la Zona Marítima es
tablecida en la Declaración de Santiago, 
los caracteres que parece atribuirle el 
Gobierno de (Estados Unidos, Gran Bre
taña), sino por el contrario, de modo 
definido y preciso, se inspira en la con
servación y prudente utilización de los 
recursos naturales'' ( 3). 

Esa interpretación también fue confir
mada por los representantes de los tres 
Estados ante la Conferencia Especializa
da lnteramericana sobre Preservación de 
!,os Recursos Naturales, celebrada el año 
19 5 6 en la República Dominicana ( 4). 

Con motivo de la Primera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar se reunieron previamente en 
Quito, entre el 30 de enero y el 9 de 
febrero de 1958, representantes oficiales 
de Chile, Ecuador y Perú a fin de coor
dinar una acción conjunta de defensa de 
sus comunes posiciones ante dicha Con· 
ferencia. 

En esa reunión de Quito se dejó cons
tancia que: 

(3) Notas tle 12 1h• n.hril <le 1955. Vrase ins
trumentos nacionales e iutcrnnC'ionnles sohr<.' el 
Den•cl10 dt:'l )lar. Lima, 1971. P3gs. 21!?-2~8. 

(4) Véase F. Y. Gurda Amador ''The t:'Xplo
tation nntl. conservation of . tl1e n•sourC"eS of the 
sea" Lt:'ydeu. 1963, pág. 78. 
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"Las tres delegaciones acordaron des
tacar la relación que existe entre las cues
tiones de libertad y derecho de pesca y 
conservación de los recursos vivos y la 
cuestión de la determinación de la an
chura del mar territorial. Si en aquellas 
se obtuviere el debido r·econocimiento del 
derecho especial del Estado ribereño a 
los recursos de la zona adyacente a su 
mar territorial y del consiguiente dere
cho a explotar, reglamentar y fiscalizar 
la pesca en dicha zona, no habría ya in
terés táctico en mantener abierta la discu
sión respecto de la anchura del mar te· 
rritorial" ( 5). 

En esa misma oportunidad, la dele
gación de Ecuador observó, sin que fue
ra objetada por las de Chile o Perú, que 
la Declaración de Santiago no constituía 
mar territorial ( 6) . 

Consecuentemente con esos criterios 
los representantes de los tres Estados an
te la Primera Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar, 
reiteraron ese punto de vista. Así, en la 
Conferencia de 19 5 8, durante el curso 
de los debates, el representante de Chile 
expresó: 

"Las razones que han impulsado a los 
Estados sudamericanos del Pacífico a rei
vindicar una soberanía limitada sobre 
una zona de 200 millas han sido recono
cidas como justas por diversas autorida
des. . . Por otra parte, los que critican 
el uso del término "soberanía", que fi. 
gura en la Declaración de Santiago, de
ben recordar que la terminología del de
recho internacional no es uniforme y que 
muchas de las palabras se prestan a las 
más variadas interpretaciones. La Comi
sión de Derecho Internacional ha hecho 
uso de la expresión "derechos de sobera
nía", en el proyecto del artículo 68, y los 
derechos de los Estados costeros sobre la 
plataforma continental son muy seme
jantes a los reivindicados por los signata
rios de la Declaración de Santiago. En 

(5) Memoria del Ministerio de Hclaciones Ex~ 
te riores de Chile. 1958, pág. 383. 

(6) 1Iemoria. del :Ministerio de Relaciones Ex
teriores lle Chile. 1958, p ág. 386. 

suma, son derechos de soberanía ejerci
dos con fines específicos" ( 7). 

Por su parte, el representante del 
Ecuador ante la misma Conferencia, de· 
claró: 

"Por este motivo, el Gobierno del 
Ecuador, juntamente con los de Chile y 
Perú, reivindicó - siete años después de 
la Declaración del Presidente Truman
derechos especiales de conservación en 
una zona de 200 millas a partir de la 
costa. El derecho de gerites tiene que 
fundarse en la razón y en la justicia, y 
tan vital es salvar las riquezas del mar 
para aquellos Estados próximos a las 
mismas que más las necesitan para des
arrollarse y sobrevivir, como vital es 
mantener la libertad fundamental de 
comunicaciones. Ambos objetivos pue
den lograrse si se dictan disposiciones 
especiales para las condiciones que son 
especiales también, y si se separan la 
cuestión de la anchura del mar territorial 
y la de la conservación de los derechos 
pesqueros" ( 8). 

El representante del Perú, a su vez, 
fue igualmente explícito al manifestar: 

"La acción emprendida por los países 
americanos ribereños del Pacífico Sur al 
proclamar su soberanía, con objeto de 
conservar y utilizar los recursos del mar, 
sobre una zona marítima adyacente a sus 
costas se funda en las apremiantes nece
sidades de dichos Estados. La Declara
ción es de carácter defensivo y su único 
objeto es la conservación de los recursos 
vivos del mar en beneficio de la pobla
ción'' (9). 

Al término de la Primera Conferencia 
de Ginebra de 1958, los Jefes de las de
legaciones de Chile, Ecuador y Perú, re
conocieron que los debates habidos y 
acuerdos logrados, relacionados con la 

(7) Naciones Unidas. ' 'Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Dert•cho cl el Mar ". Do
cumentos oficiales A/Conf . 13/39. Vol. II! 
duodécima sesión p:'ígs. 33-34. ExpN'siones llcl 
Sr. Gutiérrez Olivos. 

(8) Nacion es Uniclns. Ob. cit . cl écimn nonua 
sesión . P ág. 62 y 63. Expresiones lle! Sr. Poncc 
y Carbó. 

(9) Naciornes Un idas. OlJ. cit. quin ta sC>sióu. 
Págs. 6 y 7. Expresiont'~ del Sr. Ullo:i Soto_ 
mayor. 
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conservac1on y aprovechamiento de los 
recursos vivos del mar, demostraban "el 
reconocimiento creciente al del derecho 
especial del Estado ribereño, inherente a 
su posición geográfica", manifestando 
asimismo, la intención de perseverar en 
lograr el establecimiento de "un régimen 
del mar más justiciero que salvaguarde 
de un modo efectivo el reconocido dere
cho especial de los Estados ribereños 
para defender su economía y la subsis
tencia de sus poblaciones", añadiéndose, 
en seguida, que "subsisten las razones 
que han determinado en los últimos tiem
pos los actos legislativos y los acuerdos 
suscritos por Chile, Ecuador y Perú, a 
los que se ha adherido Costa Rica" ( 1 O). 

Análogas declaraciones como las for
muladas por representantes de Chile, 
Ecuador y Perú durante la Primera Con
ferencia de 1958, volvieron a pronun
ciarse por estos durante los debates ha
bidos en la Segunda Conferencia sobre 
el Derecho del Mar de 1960 ( 11). 

Esta interpretación oficial coincidente 
en torno a la naturaleza jurídica de la 
Declaración de Santiago prevaleció hasta 
el año 1966, fecha en la cual Ecuador, 
mediante el Decreto Supremo N9 1542 
de 1 O de noviembre de 1966, modificó 
el artículo 63 3 de su Código Civil, esta
bleciendo en ese cuerpo legal un mar te
rritorial de 200 millas marinas. 

Leyes posteriores, como la Ley de pes
ca y fomento pesquero de 6 de marzo de 
1969, confirmaron el carácter de mar te
rritorial que tienen las 200 millas ecuato
rianas. Sin embargo, al reformarse nue
vamente el Código Civil por la Comisión 
Legislativa Permanente, el 4 de junio de 
19 70, se autoriza a que por medio de un 
Decreto Supremo se puedan establecer, 
dentro del mar territorial, zonas sujetas 
"al régimen de libre navegación marí ti
ma". Régimen éste, que estrictamente, 
en realidad , no corresponde al del espa
cio marítimo del mar territorial. 

(10) Instrumentos Nnciou:i les e lnternnc io
nales sobre Derech o clel ~fnr . :Ministe l'io c1~ Hc
lac.iones Exteriores tl<.> l Perú. Lima, l!>íl. Piig . 
404. 

( ll) Véase en las actas ch In Segunda Con· 
fercnc ia de las Naciones Unidas sohre <.>l Dere
cho del }far. Documentos Ofic iales A/Couf. 
19/8, las inLt' rYencioues de los rcprcseutnu tcs 
de Chile (págs. 105·106) , de Ecuado1· (p{igs. 120. 
1'.!:!) y <k Perú (púgs. li7-70). 

El actual artículo 628 del Código Ci
vil del Ecuador, tal como ha sido modi
ficado, tiene el siguiente texto: 

"Artículo 628.- El mar adyacente, 
hasta una distancia de doscientas milJa3 
marinas, medidas desde los puntos más 
salientes de la costa continental ecuato
riana y los de las islas más extremas del 
Archipiélago de Colón y desde los pun
tos de la más baja marea, según la línea 
de base que se señalará por Decreto Eje
cutivo, es mar territorial y de dominio 
nacional". 

"Si por tratados internacionales que 
versen sobre esta materia se determina
ren para la policía y protección maríti
ma zonas más amplias que las fijadas en 
los incisos anteriores, prevalecerán las 
disposiciones de esos tratados". 

"Por Decreto Ejecutivo se determina
rán las zonas diferentes del mar territo
rial, que estarán sujetas al régimen de 
libre navegación marítima o al de trán
sito inocente para naves extranjeras". 

"Son también bienes de dominio pú
blico el lecho y el subsuelo del mar ad
yacente". 

Chile, en cambio, ha venido reiterada
mente insistiendo en que la zona maríti
ma de 200 millas no tiene las caracterís
ticas de mar territorial, sino de explota
cion y conservación de los recursos na
turales en ella existentes ( 1 2). 

(12) E ntre las r ecien tes exp resiones de <-se 
cri te rio pueden recordarse las Dl'claracioues 
Conjunt as de los P residentes F reirOugauía (Yi · 
ña del }far, enero de 1970) y A llen de·Lnnusse 
(Sa lta, julio de 1971) ; los d isc ursos ante X XV 
y X XVI Asamblea Ge neral ele las Nac ion es UnL 
das, respecti vament>e , de los Miuist ro:s ele Re· 
laciones Ex teriores , Gabriel Valdés y Clo-domi· 
ro Almcyda, dec la raciones o d iscu rso11 e:stos en 
el que se aboga por la l ibcrtml tl e nnv<.>gac ióu 
den t ro ele la zona el e 200 millns, lo cual, obYio 
t•s llec irlo, es incompatible con la exist encia. J o 
un rn nr t erritorial ele rsa d ista ncia; y la. De· 
cla rnc ión fo rmula un. por lit de legl\c lón ehilena 
au to las Confe rencias i;ob1·c el Derecho del )fa r 
lL~ l\fontcvideo y I ,i ma tl c 1970, cuyo i u~n tiro 
texto, formulado conjuntume n;te r on Argrn t ina 
y E l Sal vador señal :~ " . .. que la. extensión tle 
soberanía o juristl ic<'i ón a zonas marítimos, eon 
el obje to de p roteger los dcrt>e hos e<.'o nómicos 
<le que t rata d ieba Declarac.ión, 11 0 llebe per j udi· 
car el respeto clel p rin<.>ipio que consagra el D <.>
recl10 luterua.cionnl de l a lib re nnvrgnción y S(\ . 

b revuelo dc las n aves y n~ronave s de cun lqnit>r 
pabellón". 
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Perú, en forma oficial y expresa, aún 
no se ha pronunciado respecto a la na
turaleza jurídica de la zona de 200 mi· 
llas marinas, limitándose a denominarlas 
como "mar jurisdiccional peruano", sin 
que de el1o pueda desprenderse, como en 
el caso de Chile, un rechazo a la noción 
de mar territorial ( 1 3). 

D. IMPORTANCIA Y TRANSCENDEN
CIA DE LA DECLARACION DE 
SANTIAGO 

Estas discrepancias en la interpreta
ción de la Declaración de Santiago, no 
han impedido, no obstante, una estrecha 
colaboración entre los tres países del Pa
cífico Sur para la defensa conjunta y co· 
ordinada de los objetivos contemplados 
en dicha Declaración y en los instrumen
tos complementarios a ésta ( 14). 

(13) En 11ingu11a de las numerosas leyes y 
reglamentos peruanos concernientes al derecho 
1lcl nrnr, figura la expresión ''mar territorial", 
aunque de algUDas de rsas normas pudiese des
preuderse eso cadicter para la zona <le 200 mi
llas, como, por ej~mplo, la Ley de Aeronáutica 
Ch·i! de 11 de noviembre de 196.3, cuyo articulo 
'.!q dispoue que ''La República del Perú ejerce 
sohcr:rnia exrlusini sobre el espacio aéreo que 
rulir<> su territorio y aguai'C jurisdiccionales com· 
vre11tlidas dentro de l:!s doscient.as millas". En 
iustrurJL~ntos más recientes, Perú pareciera lsa· 
11<.'r optaelo por uniformar Ja. terminología. de 
"mar juris<liccional". Yéasc en "Instrumentos 
Xacionnles e Internacionales sobre Dcrceho clel 
)lar"', In Ley G<>neral tle Pesquerías (D!'creto 
Ll'y X9 810 tle 25 de marzo de 1971) y 1'1 "Plan 
Xarioual <le I>l.'s:irrollo 11el Perú" (Decreto Su· 
prt•mo X9 l::i_71) P."'.\f. <le 28 de mayo de 1971). 

(H) Los in~trumentos emnn:Hlos de las con· 
Íl'r<>urias dP Pkuipot~11<·inrios de 1011 tres Esta
(lol4, son: J:s DC'claraci611 t'oujunta relativa a 1011 
prol1h•111:is tle Ja 1><•i<1¡uNfn 1>11 <'l Pacífico Sur 
U~tgo. l!Jj:!); cou\"f'llÍO ,;olirr Orgnnizaei6n ele In 
l'omisióu Pcr111a1w11te ele la C'o11fcrenCÍ.l sobre 
E:xplot:u:ión y Conxc.'n-aei6n de las Hiqu<'zns 
)farltim:is el<>l i~aeífiro Sur (Sautíngo 105~); 
lll'~la11L ~ 11to parn l:rs f:rl.'uas d<' la . enza marlti· 
111:1. •'ll a~uns th·l Pacifico Sur (fitgo. 19~!!); 
l\mn·uio Comple111e11tario a fa Dccl:Jrnelón •le 
.. ol1n:111i:I i;ot.re la 7.ona marHima <le :!Oo millas 
(J,i111a JH.'í~); Conn>nio 11ohre sistema clt• s:rn· 
t'i(l11c·!I (Lima 1954); Co11n~11i() l'Ohrt.> meclitlu!i 
,fo \'ig-ilan<- ía y <·ontrol cli• J:is r.onns marítimas 
•I<· lo" }•3ÍSl's sigualnrio:s (Lirnn ]()5.J); Conn•· 

* 

Principalmente esa común actitud tri
partita se ha expresado en el fortaleci
miento del sistema del Pacífico Sur, en 
especial de la Comisión Permanente y la 
Secretaría General; en un adecuado sis
tema de consultas entre los tres países 
frente a todos los problemas del Dere
cho de] Mar que en diferentes foros se 
traten y en una absoluta y recíproca so
lidaridad en los casos suscitados por la 
aplicación a terceros de las disposiciones 
legales que regulan las actividades pes
queras dentro de la zona marítima bajo 
la jurisdicción de cada uno de los tres 
países. 

Respecto a esto último, e1lo quedó de 
manifiesto en las negociaciones sosteni
das en Buenos Aires durante los años 
1969 y 1970 con los Estados Unidos 
-las que no condujeron a ningún resul
tado- y con la aplicación de sanciones 
por parte de Estados Unidos a Ecuador 
a raíz de la captura de barcos atuneros 
de bandera norteamericana en aguas so
metidas a la jurisdicción ecuatoriana, que 
motivó la convocatoria a la XIV Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Estados Miembros de la 
O.E.A. 

Por otra parte, la Declaración de San
tiago, en estos veintiún años de vigencia, 
ha tenido una innegable influencia en la 
formulación de una posición latinoameri
cana sobre el Derecho del Mar y no po
cas de las declaraciones unilaterales que 
la han seguido, estableciendo jurisdiccio
nes de 200 millas marítimas, se han ins
pirado precisamente en ella. 

n.i o sobre otorgamirutos d e p<:'rmi so~ pnrn In 
<'Xplot:ici6n de las riqut.>zns 1lcl Pnclfico Sur 
(Lima J!).J4); Couv<:'nio 80uro Ht•uni6n OrLlina._ 
ria A11u:il de la Comll!i6n P1•rma11e11to (Lima. 
J9.3.J); ConVTrnio sobre 7.ona. E!<p<'rinl J:'ronteriza. 
(Li111n Hl.>4); ll<'glnml'llto Orgúuiro ll<l 1n. Srcr<'· 
t:iríu neueral (Rantiago 1!>5-l) ¡ Hrglamenlo de 
P<'rn\iso~ de Ja. Explotari611 do In~ HiíJUoel.:1~ drl 
P11Cífico Sur (Quito 1055); Protorolo ll<.' Adhr· 
si611 ole la l1<'cl11rnci6n sohrc ZorHl )í:irítima 11e 
Sa111iago (Quito Hl:i5) ¡ l'onnnio solm~ perso· 
1rnlidn1l jurídira iuternncionnl 111! fa Comb~i6n 
PNnianent<.' del Parifico Sur (Caracas l!l\.i(i). 
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